
DIRECTIVA NACIONAL 
                    

 
 

1 

PRESENTACIÓN 
 
EL P.S.C. Es una organización transformadora  y democrática. 
 
Transformadora, porque se alinea con el cambio espontáneo e histór ico 
de la sociedad hacia una sociedad con l ibertades individuales, derechos 
de propiedad garantizados y equ idad soc ial , le jos de l construct ivismo 
esta tista.  
 
Democrática, porque reconoce el poder del ciudadano para decidir su 
dest ino, así como las forta lezas de la democracia representat iva y 
deliberat iva, en un entorno p lural, donde los individuos cuenten tanto  
como las co lect ividades democrát icas. La democracia,  para nosotros, no 
es una etiqueta, ni una mera fórmula: es un est i lo de vida, una 
cosmovisión de l respeto a  los derechos humanos,  contrar ia al  
autoritar ismo y al  estat ismo.  
Nuestras obligaciones, en cuanto a los miembros del Partido, están 
determinadas en e l Estatuto , en e l Ideario y en e l Programa  de 
Gobierno. 
 
La filosofía del P.S.C. Es humanista, pluralista y cristiana   
 
Humanista , porque afirma que el ser humano, está revest ido de dignidad 
contra la que nadie debe atentar.  Son elementos const itu t ivos de esa 
dignidad, la l ibertad del hombre para pensar y actuar y su capacidad 
para lograr por medio de su trabajo, su propio desarrol lo y el de la 
comunidad a la que pertenece, ten iendo como sustento de todo sus 
l ibertades ind ividua les y sus derechos humanos debidamente 
garantizados.  
 
Plural ista, porque respeta la liber tad humana a profesar cua lquier  
ideología o doctrina, que respete la vida humana, la famil ia, la  
convivencia democrát ica, los derechos humanos, especia lmente las 
l ibertades ind ividuales y los derechos de propiedad, la paz social , la  
equidad social y el derecho de cada uno a mejorar su bienestar, el de su 
famil ia y el  de la  colectividad a la que pertenezca . Rechaza, por lo  
tanto, toda forma de to tal itar ismo, sectarismo y fanat ismo.  
 
Crist iana, porque se adhiere a los l ineamientos generales de la doctr ina 
social de la Iglesia, tanto para luchar en contra de la pobreza, la 
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miser ia, las injust icias y el tota li tarismo, como para defender la vida 
desde su concepción hasta su muerte natural y construir famil ias sól idas 
dentro de una sociedad libre,  con una economía social  de mercado  
dinámica y product iva, un Estado no intervencionista, con suf iciente  
capacidad de contro l y limitada capacidad de regulación.  
 

EL ESTATUTO 
 
El Estatuto de l P.S.C. presupone la  participación de sus mil itantes,  
afi l iados, simpat izantes, amigos y a liados en el proceso  de la vida 
nacional, or ientada a la consol idación de la democracia a l servicio del 
bien común, al conocimiento de la rea l idad nacional y a  la formación 
doctr inaria  e ideológica permanente.  
 
Para el cumplimiento de estos presupuestos, ut i l iza vocablos que, si  
bien su sign if icado y alcance se expl ican por sí so los en el contexto del 
articu lado, en no pocas ocasiones se los confunde o se les da 
aceptaciones equipo ladas o contrar ias a  su contenido esencia l.  
 
Con el objeto de evitar  in terpretaciones erróneas, ofrecemos a la  
mili tancia socia l cr ist iana el sign if icado y alcance de algunos de estos 
vocablos y frases:  
 
Miembro activo del Partido o Militante, Afiliado, Simpatizante 
Amigo: 
 
Miembro Act ivo o Mili tante, es el af il iado que cumple las obligaciones 
puntualizadas en este cuerpo legal, en otras palabras, trabaja  
act ivamente en algún organismo del Partido, de base o de  dirección y 
cumple d iscipl inadamente lo contemplado por el Ideario, e l Estatuto , E l 
Plan de Gobierno y las d isposiciones de las jerarquías part id istas.  
 
La primera tarea de los mil itantes es transformar a los af il iados en 
miembros act ivos con p lenos derechos y deberes.  
 
Afi l iado, es e l ciudadano ecuatoriano que se ha inscr ito en el Partido,  
tiene su carné y puede ocupar cargo direct ivo dentro de cua lquier  
organismo de l Part ido.  
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Simpat izantes o amigos, son los compatrio tas que creen firmemente en 
el partido y en su ideología , pero que, por diversos mot ivos personales,  
no mil itan, no se af i lian, pero le ayudan en las elecciones, le respaldan 
en sus acciones, co inciden en sus l ineamientos programáticos y 
cooperan con él en var ias formas. Este  sector ciudadano es el r ecurso 
inagotable de nuevos af il iados y de nuevos mil itantes.  
 
Base del Partido, Comité de Base y  Asamblea: 
 
Base del Par t ido, es el  conjunto de simpatizantes, a fi l iados y mil i tantes 
que tiene el Part ido en todo e l país.  
 
Comité de Base, es e l organismo fundamental en el que se agrupan los 
afi l iados que están dispuestos a realizar t rabajos permanentes y 
coordinados para la mayor ef iciencia del part ido. Es decir , está  
integrado por los af i l iados que desean ser Miembros Act ivos ó  
Mili tantes. En cada barrio,  cada aldea, cada recinto , caserío etc., debe 
organizarse por lo menos un comité de Base.    
Para la conformación y e l legít imo funcionamiento de un Comité de 
Base, es suf iciente que las persona que hubieren decid ido agruparse 
comuniquen su decisión, indicando sus nombres completos,  la d irección 
del Comité,  la fecha de afi l iación de cada integrante y su número de 
afi l iación respectiva, a la Direct iva Parroquial o, si está no la recib iere  
por cualquier causa, a la Direct iva Cantonal o Provincia l, la cual 
informará a la D irect iva Parroquia l.  
 
Asambleas: El Part ido contará con instancias de participación de sus 
mili tantes que son las Asambleas Parroquial,  Cantonal, Provincia l, del 
Exterior  y la Naciona l.  
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ESTATUTOS DEL PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 
 

TÍTULO I 
CONSTITUCIÓN Y OBJETIVO 

 
Art. 1.- El Part ido Social Cr ist iano es una organización Polí t ica  
Revolucionaria y Democrát ica que lucha por implementar en e l Ecuador 
un sistema socia l basado en su propia f i losofía , que es hum anista ,  
plural ista y crist iana, a f in de alcanzar la transformación socia l y  
económica del Estado para cada persona pueda vivir con dignidad y 
l ibertad.  
 
Art. 2 .- El Par tido Socia l Cr ist iano se regirá por la Consti tución, las 
leyes, por  su ideario, e l presente Estatu to y sus reglamentos.  
 
Art. 3.- La Sede Nacional del Part ido Socia l Crist iano estará en la 
ciudad de Quito D istr ito  Metropol itano. 
 

TÍTULO II 
DE LOS MIEMBROS 

 
Art. 4.-  Son miembros del Part ido, qu ienes se hubieren afi l iado a este .  
Su afi l iación les compromete expresamente al cumplimiento discip l inado 
del ideario, del Esta tuto y de los l ineamientos establecidos por las 
jerarquías part id istas. Para af i liarse ,  el ciudadano deberá llenar la 
so lici tud de ingreso respectiva, en la correspondiente f icha de af i liación  
oficial . E l Presidente o el Secretar io del Part ido a nivel Parroquia l ,  
Cantonal, Provincia l,  del Exter ior o  Nacional f irmará el  carné de 
afi l iación y le entregará al afi l iado o afi l iada. Solo por excepción la  
Direct iva correspondiente negará la sol icitud de af il iación dentro de un 
tiempo no mayor de un mes contando desde la presentación de la 
so lici tud. Si después de este lapso no hubiere pronunciamiento alguno, 
se entenderá que la so l icitud ha sido aceptada.  
 
Art.5.- La ca lidad de afil iados o afi l iadas se perderá por las siguientes 
causas:  
 

a) Desaf il iación o renuncia;  
b) Extinción del Part ido; y,  
c)  Expulsión.  
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Art.6.-  Son mot ivos de expulsión:  
 

a) No sujetar la act ividad polít ica a los princip ios del Ideario Socia l  
Crist iano, P lan de Gobierno y a l presente Estatuto ;  

b) Hacer declaraciones púb licas en contra de las resoluciones 
aprobadas por los organismos máximos del Part ido , o adelantarse 
a las mismas sin dejar expresa constancia de que se trata  de 
cr iter ios personales que no invo lucren a la organización   
partidista;  

c)  Comprometer la línea del Part ido con acuerdos de cualquier  
naturaleza que no hayan merecido antes la aprobación de la 
Direct iva correspondiente ; 

d) Formar cualquier clase de organización interna, dist intas de las 
previstas en e l presente Estatuto ;  

e) Romper, desconocer o abstenerse de obedecer los compromisos   
polít icos ce lebrados por el  Part ido ;  

f)  Aceptar cargos con rango de Ministro de Estado o simi lares,  de 
representantes d iplomát icos, o cualqu ier otra función  de confianza 
del Presidente de la República,  s in la autorización formal de l 
Partido; en caso que el Presidente de la República no sea del 
Partido;  

g) Arrogarse la representación del Part ido, o de sus instancias 
direct ivas;  

h) Incumplir las reso luciones de las instancias superio res del 
Partido;  

i)  Por la comprobación de que su denuncia a otro af i l iado fue fa lsa o  
mal intencionada.  

 
Art. 7.- Cualquier otra fa lta  no contemplada en el Artículo anterior se la 
sancionara de la siguiente manera y atendiendo a la gravedad de la 
misma: 
 

a) Con amonestación Verbal;  
b) Con amonestación por escr ito ; y,  
c)  Con la suspensión de los cargos que ejerce dentro del Par t ido y 

de los derechos que t iene como mil itante, hasta por el lapso de un 
año. 
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Art.8.-  Son obl igaciones de los a fi l iados y af i l iadas:  
 

a) Difundir e l Ideario y el P lan de Gobierno Socia l Crist iano, 
haciendo que su actuación sea testimonio de la doctrina 
partidista;  

b) Participar act ivamente en la vida de l Partido;    
c) Cumplir leal y diligentemente las comisiones y labores encomendadas por el 

Partido; 
d) Respaldar, involucrarse e impulsar las campañas para e l tr iunfo  

electoral de los candidatos y candidatas del Par tido;  
e) Pagar las contr ibuciones económicas y cuotas establecidas por las 

respect ivas Direct ivas. Se exonera de este pago a quienes 
demostraren imposib il idad;  

f)  En caso de ejercer funciones d irect ivas o desempeña cargos 
públicos de elección popular, deberá presentar anualmente y por  
escr ito su rendición de cuentas ante las instancias jerárqu icas 
correspondientes dentro del Part ido.  

   
Art.9.-  Son derechos de los Af i liados y Afi l iadas:  
 

a) Participar con voz y voto en todo cuanto le corresponda, dentro de 
su respect iva jur isd icción; 

b) Presentar su disconformidad por escrito por las decisiones y  
act i tudes adoptadas por las D irect ivas,  siempre y cuando sea en  
forma lea l y sin publ icidad; 

c)  Denunciar ante los respectivos Tribunales de Discipl ina todo 
aquello que crea que debe ser juzgado por tales organismos; y,  

d) Elegir  y ser  e legido para funciones direct ivas dentro  del Par tido,  
al igual que para los cargos de elección popular, de conformidad 
con las normas del presente Esta tuto.  

 
Art.10.-  Defensoría  de las afi l iadas y los  afi l iados.-  Para garantizar  
los derechos de las af i ladas  y  los  afi l iados al Part ido, se  const ituye la  
Defensoría del  a fi l iado, como instancia de  defensa de  los  derechos 
de los mismos dentro  de los  procesos  discip linar ios  que  se  
presenten.  
 
El Defensor o Defensora de los y las afiladas será designado por la 
Direct iva Nacional del Part ido. 
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Art.11.-  Son funciones de la Defensoría  de las Af i liadas y los Af i l iados: 
 

a) Dar a conocer a los afiliados y las afiliadas sus derechos dentro del Partido; 
b) Dar asesor ía a las af il iadas y los af i l iados que estén inmersos en 

un proceso discip l inario.   
 

TÍTULO III  
RÉGIMEN Y GOBIERNO 

 
Art.12.- El Part ido Socia l Crist iano en consonancia  con sus princip ios 
doctr inarios, establece un régimen democrát ico de autogobierno, en el 
que la resolución mayor i taria tomada dentro de cada organismo, t iene 
fuerza legal y ob ligator ia.  
 
Dichos organismos son:  
 

a) En el ámbito nacional en su orden, la  Asamblea Nacional, y la  
Direct iva Nacional;  

b) En este ámbito provincia l,  en su orden, la Asamblea Provincia l y la  
Direct iva Provincia l;  

c)  En el ámbito cantonal, en su orden, la Asamblea Cantonal y la  
Direct iva Cantonal;   

d) En el ámbito parroquia l, en su orden, la Asamblea Parroquia l y la  
Direct iva Parroquia l;  

e) En el ámbito Exter ior, en su orden, La Asamblea y las Directivas 
de cada circunscripción.  

 
Art.13.- Las Direct ivas: Nacional, Provincial ,  Cantonal, Parroquial y del 
Exterior , son órganos de e jecución de las reso luciones de las 
correspondientes Asambleas, estándoles expresamente prohibido sa l ir  
del cauce de los lineamientos establecidos por tales Asambleas.   
 
Art.14.-  Son Secciones Polí t icas del Par tido : 
 

a) De Diversidad Étn ica y Campesinado; 
b) De la Juventud;  
c)  De Capacitación y Relaciones Internacionales; y, 
d) De la Mujer .  

 
La Direct iva Nacional , podrá crear Secciones Polít icas adicionales,  y 



DIRECTIVA NACIONAL 
                    

 
 

8 

estab lecerá  las directr ices a las secciones po lí ticas del Part ido.  
 

TÍTULO IV 
 
DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL 
 

Art.15.-  La Asamblea Nacional estará const itu ida : 
 

a) Por el Presidente o Presidenta y por el V icepresidente o  
Vicepresidenta Const itucional de la República,  af i l iados a l Par t ido;  

b) Por los miembros de la D irect iva Nacional;  
c)  Por los Ex Presidentes, Ex Presidentas, Ex Vicepresidentes y Ex 

Vicepresidentas Const itucionales de la República que hubieren 
ejercido de manera t i tular tal  Función, a fi l iados al Part ido;  

d) Por los Ex Presidentes y Ex Presidentas Nacionales del Par tido,  
que hubieren ejercido de manera t itu lar tal función;  

e) Por los Presidentes o Presidentas de los Tribunales Nacionales de 
Discip l ina y Electora l, y, por los Jefes de las Secciones Polít icas 
del Part ido;  

f)  Por los y las Asambleístas t i tulares, por  los Prefectos y Prefectas,  
los Vice Prefectos y Vice Prefectas por  los Alca ldes y Alcaldesas, 
afi l iados a l Part ido;  

g) Por los y las Presidentes Provincia les y de las circunscr ipciones 
del exter ior o qu ienes estatutar iamente los Subrogue;  

h) Dos delegados eleg idos en cada provincia, y uno más por cada 
doscientos mil  habitantes o fracción que supere los ciento 
cincuenta mil , de acuerdo al último Censo Nacional de la 
población.  
 

Art. 16.-  La Asamblea Naciona l es e l  organismo máximo de l Part ido.  
Son sus a tr ibuciones privat ivas:  
 

a) Revisar  el  Ideario de l Par tido,  formular  su programa polít ico  y de 
Gobierno; 

b) Decid ir los rumbos fundamentales de la acción polít ica del Part ido; 
c)  Acordar la transformación o fusión con otras agrupaciones 

polít icas;  
d) Designar los candidatos del Part ido a la Presidencia y 

Vicepresidencia  de la  República;   
e) Elegir  a la Direct iva Nacional del Part id o; 
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f)  Elegir al Tribunal Nacional de Discipl ina y al Tribunal Nacional 
Electora l;  

g) Aprobar el Esta tuto del Part ido.  
 
Son también sus atr ibuciones, pero delegables a la Direct iva Nacional 
las siguientes:  
 

1) Reformar los Estatutos; y,  
2) Aprobar el Informe Anual del Presidente Nacional de l Par tido.  

  
Art.17.- La Asamblea Nacional se reunirá ordinariamente cada cuatro  
años y, extraord inariamente por convocator ia  del Presidente, de la  
Direct iva Nacional , o  de al  menos, doce Direct ivas Provinciales.  
 
Para insta larse una Asamblea Nacional, se veri f icará el  quórum que 
consiste en la mitad más uno de los delegados, si en la primera 
constatación no hubiere quórum, se hará una segunda constatación, una 
hora más tarde. En esta nueva oportunidad podrá insta larse la asamblea 
con los de legados presentes.  

 
TÍTULO V 

DE LA DIRECTIVA NACIONAL 
 
Art.18.-  Corresponde a la  Direct iva Nacional:  
 

a) Resolver, como instancia anterior a la de la Asamblea Nacional,              
todos los asuntos que no sean de incumbencia privat iva de 
aquella;  

b) Coordinar la marcha administrat iva  del Partido, cuidando 
particu larmente de los aspectos organizativos;  

c)  Aclarar las dudas que sugieran de la apl icación del Estatuto ;  
d) Ejecutar la acción del Partido bajo los l ineamientos del Ideario y 

del Estatuto siguiendo las normas específicas emanadas de la  
Asamblea Nacional;  

e) Orientar la acción polí t ica de los Par lamentarios del Par tido,  y en  
general la de todos los afi l iados que desempeñen una función 
pública, sea o no de elección popular, de tal manera que se 
observe la ind ispensable d iscip lina par tid ista , sa lvo en los casos 
excepcionales en que se haya concedido l ibertad de decisión;  

f)  Autorizar a los y las af i l iadas a aceptar cargos de conf ianza de l 
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Jefe  de Estado que no pertenezca a l Partido;  
g) Aprobar y modificar los reglamentos internos de las Secciones 

polít icas de Part ido;   
h) Remplazar y en general, subsanar todos los vacíos que se 

produjeren en las Direct ivas Provincia les, en las del exterior y 
otras instancias del Par tido ya porque no se ha e legido 
oportunamente a todos o parte de sus miembros, ya porque se 
produjeren renuncias o inhabi l idades. Los Direct ivos así  
designados durarán en sus funciones hasta conclu ir el período 
respect ivo;  

i)  Aplicar obl igator iamente las sanciones resueltas por los 
Tribunales  de Discip lina correspondientes;   

j)  Reorganizar cualquier organismo de l Partido  que no funcione 
eficientemente. Previamente una comisión de su seno deberá 
presentar necesariamente un informe que fundamente tal  
reorganización;  

k)  Informar a la Asamblea Nacional acerca de la gest ión polít ica ,  
administrat iva y económica del Part ido.  El Presidente Nacional es 
personalmente responsable de rendir  este in forme; 

l)   Autorizar la formación de al ianzas con otras Organizaciones 
Polí tica ;  

m) La Directiva Nacional del Par tido d ictará  el Reglamento Interno de 
Elecciones, así  como  sus respectivas reformas;  

n) Reformar los Estatutos de l Part ido y aprobar el informe anual del 
Presidente Nacional del P .S.C.;  

o) Nombrar al Defensor de l Af il iado.  
 
Art.19.-  La Direct iva Nacional estará conformada por:  
 

a) Un Presidente o Presidenta, un primer Vicepresidente o 
Vicepresidenta, un segundo Vicepresidente  o Vicepresidenta, un 
Presidente o Presidenta Internacional, un Secretario o Secretar ia ,  
un Prosecretar io o Prosecretar ia  y un Tesorero o Tesorera;  

b) Seis voca les pr incipa les con sus respectivos Suplentes;  
c)  Los Jefes Nacionales de las Secciones Pol í ticas;  
d) Los Ex Presidentes o Ex Presidentas, los Ex Vicepresidentes o Ex 

Vicepresidentas Consti tuciona les de la República, a fi l iados o  
afi l iadas a l Part ido; 

e) Los Ex Presidentes o Ex Presidentas Nacionales de l Part ido;   
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f)  Los Presidentes o Presidentas de los Tribunales Nacionales de 
Discip l ina y Electora l;  

g) Los Par lamentarios y Par lamentarias de l Par tido;  y,  
h) El Presidente o Presidenta y el V icepresidente o Vicepresidenta 

de la República, af i l iados al Part ido.  
 

El quórum lo hará la mitad más uno de los Miembros pr incipa les. 
Aquellos miembros que solo  t iene voz no hacen quórum.  

 
Art.20.-  La Direct iva Nacional durará cuatro  años en sus funciones.  
 
Art.21.-  Consejo Consult ivo Nacional estará integrado por los miembros 
de la Directiva Nacional y por los Presidentes Provincia les. Esta  
instancia será de part icipación y asesoramiento a la D irect iva Nacional .  

 
TÍTULO VI 

DE LA ORGANIZACIÓN PROVINCIAL , 
CANTONAL, PARROQUIAL Y DEL 

EXTERIOR 
 
Art.22.- En cada Provincia , Cantón, Parroquia o Circunscripción del 
Exterior , la autor idad máxima del Partido es la correspondiente 
Asamblea, sea Provincia l , Cantonal, Parroquial o del Exterior , la misma 
que se in tegrará y será d ir igida por el  respect ivo  Presidente, luego de la 
convocatoria  hecha públ ica según los medios disponib les.  
 
La Asamblea Provincial estará constituida por:  
 

a) La Direct iva Provincia l;  
b) Los Ex Presidentes o ex Presidentas Provincia les que hubieren 

ejercido de manera t i tular tal  función;  
c)  Los Presidentes o Presidentas de las D irect ivas  Cantonales;  
d) Los y las Asambleístas Provincia les, el Prefecto o Prefecta, el  

Vice Prefecto o Vice Prefecta y los Alca ldes y A lca ldesas af i liados 
al Part ido.  

 
La Asamblea Cantonal está constituida por:  
 

a) La Direct iva Cantonal;  
b) El Alca lde o Alca ldesa, af i l iados a l Par tido; 
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c)  Los Ex Presidentes de la D irect iva Cantonal que hubieren ejercido 
de manera titu lar sus funciones;  

d) Los Concejales del Cantón afi l iados al Partido;  
e) Los Presidentes de las D irect ivas Parroquiales.  

 
La Asamblea Parroquial está constituida por:  
 

a) La Direct iva Parroquia l;  
b) Por los miembros de las Juntas Parroquiales af il iados a l Par tido; 
c)  Los Ex Presidentes o Presidentas de las Direct ivas Parroquiales.  

 
La Asamblea del Exterior 
 

a) Por los Presidentes o Presidentas de las Direct ivas que se 
conformen en el Exterior .  

 
Art.23.-  Corresponde a cada una de las Asambleas: 
 

a) Nombrar sus propias Direct ivas;  
b) Elegir según el caso sus delegados a la Asamblea Nacional,  

Provincia l,  Cantonal,  Parroquial  o del Exterior .  
 
Art.24.-  Las Directivas estarán conformada por: 
 
La Directiva Parroquial:  
 

a) Un Presidente o Presidenta, un primer Vicepresidente o 
Vicepresidenta, un Segundo Vicepresidente o Vicepresidenta, un 
Secretar io o Secretar ia ,  un pro Secretario o Pro Secretar ia  y un 
Tesorero o Tesorera;  

b) Tres vocales principales con sus respectivos suplentes;  
c)  Los Ex presidentes Parroquiales que hubieren ejercido de manera 

ti tular  ta les funciones;  
d) Los Miembros de las Juntas Parroquia les af il iado s a l Part ido;   
e) Los frentes Polít icos que resuelva la Asamblea Parroquial.  
  

La Directiva Cantonal:  
 

a) Un Presidente o Presidenta, un primer Vicepresidente o 
Vicepresidenta, un Segundo Vicepresidente o Vicepresidenta, un 
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Secretar io o Secretar ia ,  un pro Secretario o Pro Secretar ia  y un 
Tesorero o Tesorera;  

b) Seis Vocales pr incipa les con sus respectivos suplentes;  
c)  Los Ex Presidentes de las Directivas Cantonales que hubieren 

ejercido de manera t i tular tales funciones;  
d) El Alca lde o Alca ldesa afi l iado al part ido;  
e) Los Conceja les y las Concejalas principales de su jur isd icción, 

afi l iados a l Part ido;  
f)  Los frentes Polít icos que resuelva la Asamblea Cantonal.  

 
La Directiva Provincial:  
 

a) Un Presidente o Presidenta Provincial, un primer Vicepresidente o 
Vicepresidenta, un segundo Vicepresidente o Vicepresidenta, un Secretario o 
Secretaria, un Pro Secretario o Pro Secretaria un Tesorero o Tesorera; 

b) Seis Vocales Pr incipales con sus respectivos suplentes;  
c)  Los Ex Presidentes y Ex Presidentas Provincia les que hubieren 

ejercido de manera t i tular tales funciones; 
d) Los y las Asambleístas Provinciales af il iados al Part ido ; 
e) El Prefecto  o Prefecta a fi l iados al Part ido ; 
f)  El vice Prefecto o  vice Prefecta af i liados al Part ido;  
g) Los frentes Polít icos que resuelva la Asamblea Provincial .  

 
Las Directivas del Exterior:  
 

a) Un Presidente o Presidenta, Un Vicepresidente o Vicepresidenta;  
b) Un Secretario o Secretar ia,  un Pro Secretar io o Pro Secretar ia  y 

un Tesorero o Tesorera;  
c)  Tres Vocales principales con sus respectivos suplentes;   
d) Los Ex Presidentes o Ex Presidentas de su circunscr ipción del 

Exterior ;  
e) Los y las Asambleístas de la correspondiente circunscr ipción en el 

exter ior.  
 
Art.25: A las Direct ivas del Part ido les corresponde según el ámbito de 
su competencia:  
 

a) Proponer planes y programas de aplicación regional a los 
Parlamentarios,  A lcaldes, Prefectos, Conceja les y Miembros de 
las Juntas Parroquiales,  respect ivos;  
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b) Concertar, con autorización previa de la Dirección  Nacional,  
acuerdos po lí ticos de un alcance correspondiente a la jurisd icción 
propia de cada organismo;  

c)  Llevar  un registro de af i l iados, desaf il iados y expulsados;  
d) Rendir anualmente cuenta escr ita de las actividades polí ticas,  

administrat ivas y económicas, a la respect iva Asamblea,  remit ir  
copia  a la Nacional.  

 
TÍTULO VII 

DEL PRESIDENTE NACIONAL Y OTROS 
DIGNATARIOS 

 
Art.26.- El Presidente o Presidenta Nacional del Par tido es el  
Representante Legal y of icial del mismo, el personero autorizado para 
formular declaraciones de incumbencia general, ejecutar las  
disposiciones de la Asamblea y Direct iva Nacional, autor izar egresos 
económicos y el  manejo admin istrat ivo del Part ido.  
 
Para ser electo como Presidente o Vicepresidente del Part ido  deberá 
cumplir  con los siguientes requisitos:  
 
Estar afiliado al PSC por al menos 4 años consecutivos e ininterrumpidos al momento 
de la elección. 
 
Art. 27.- Le corresponde: 
 

a) Suscr ibir en nombre del Partido los acuerdos po lít icos y 
académicos aprobados por los Organismos Super iores;  

b) Acatar  las resoluciones de las Instancias superiores del Part ido ; 
c)  Cumplir y hacer cumplir  el  presente Estatuto;  
d) Convocar y presidir  la  Asamblea y Directiva Nacional de l Par tido;  
e) Convocar al Consejo Consult ivo Nacional cuando est ime 

conveniente;  
f)  Controlar el eficaz funcionamiento de las Direct ivas del Part ido a  

todo nivel;  
g) Llevar  ante e l Tribunal Nacional de Discipl ina   los casos que  

juzgare conveniente hacer lo;  
h) Autorizar egresos económicos y el manejo administrat ivo del 

Partido.  
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LA PRESIDENCIA INTERNACIONAL DEL PARTIDO  
 
Art. 28.-  El Presidente Internacional del Partido será miembro de la Directiva Nacional 
y como tal será nombrado por la Asamblea Nacional. 
Ejercerá las siguientes funciones: 
 

a) Encargarse de  las relaciones internacionales; 
b) Representar al Partido en los eventos internacionales;  
c) Delegar a los representantes del Partido a eventos políticos  internacionales. 

 
Contará con la asistencia de la Sección Política de Capacitación  y Relaciones 
Internacionales. 
 
Art.29.- Los dos vicepresidentes serán los más inmedia tos 
co laboradores del Presidente Nacional y le subrogarán en su orden; a 
su vez estos serán subrogados por los vocales en orden de elección.  
 
Art.30.- Al Secretario Nacional le corresponde mantener el arch ivo y 
responder por la documentación de l Partido,  dar fe de las reso luciones 
tomadas por la Directiva y la Asamblea  Nacional, vigi lar el cumplimiento  
de las reso luciones de la Direct iva Naciona l y de los organismos 
superiores.  Será subrogado por el Pro Secretar io Nacional.  
 
Art.31.- Corresponde al Tesorero Nacional la Administración Financiera 
y contable del Part ido en conjunto con el Presidente Nacional , la  
preparación de la proforma presupuestar ia anual, e l control  de 
inventario de bienes del Part ido a nive l nacional y la suscr ipción de los 
egresos económicos del Part ido en unidad de acto con el Presidente      
Nacional.  

 
TITULO VIII 

UNIDAD DE CAPACITACION   
 

Art.-32.-  La Unidad de Formación y Capacitación Polí t ica y Relaciones 
Internacionales es una sección po lít ica  del PSC.  
  
Art.- 33.- Son funciones de esta unidad de Formación y Capacitación las 
siguientes:   
 

a) Promover el debate político e ideológico entre las y los afiliados del Partido; 
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b) Garantizar el acceso a la capacitación política de las y los afiliados de Partido; 
c) Promover la capacitación de las y los afiliados del Partido en aspectos de 

actualidad política, ideológica, social, económica, cultural y otros; 
d) Coordinar los programas internacionales bajo la directriz de los Presidentes 

Nacional e Internacional del Partido; 
e) Otras que las asigne la Directiva Nacional. 

 
TÍTULO IX 

DE LOS TRIBUNALES DE DISCIPLINA  
 

Art.34 .-  No hay afi l iado al Partido Social Cr ist iano exento de las 
responsabil idades derivadas del incumplimiento  de este Estatuto.  
 
Todo afil iado es,  en consecuencia suscept ible de ser juzgado por los 
respect ivos Tribunales de Discip lina.  
 
Art.35.- No habrá sanción a l af i l iado si  antes no ha mediado la defensa 
del acusado. Esto es, observar el procedimiento que le garantice e l  
ejercicio del derecho a la legít ima defensa y al debido proceso, en la 
cual in tervengan los órganos internos del Part ido y la Ley, para defensa 
de los derechos de los af i liados.  
 
Art.36.- Habrá un Tribunal Nacional de Discip lina y en cada provincia  
funcionará un Tribunal Provincia l  de Discipl ina.  
El pr imero estará integrado por tres miembros designados por la  
Asamblea Nacional y los segundos por tres miembros nombrados por la  
Asamblea Provincial .  
El Tribunal Nacional de D iscipl ina reso lverá como últ ima instancia,  los 
casos que de oficio se responsabi l ice o que llegaren a su conocimiento  
a través del Presidente del Part ido o de cualquier afi l iada o afil iado 
Social  Crist iano. 
Respecto de los Tribunales Provinciales, E l Tribunal Naciona l de 
Discip l ina será la segunda y defin it iva instancia , para el caso de la  
aplicación de las sanciones previstas en este Estatuto.  
 
Art.37.- Los miembros de l Tribunal Nacional de Discip l ina elegirán un 
Presidente o Presidenta, un Vicepresidente o Vicepresidenta y un 
Secretar io o Secretaria  dentro  de su seno. Los integrantes de los 
Tribunales Nacionales y Provinciales de Discip l ina tendrán por lo menos 
tres años de af i liación a l Part ido.   

Comentado [LA61]: Hay un cambio de orden de los artículos 

por el cambio de orden lógico sobre los procesos de tribunales de 

disciplina  
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Art.38.- Para establecer la debida imparcial idad del Tr ibunal Nacional 
de Discip l ina, se estab lece la prohib ición de pertenecer al  mismo, 
mientras se desempeñe otras funciones dentro del   Partido o cargos 
públicos o  de elección popular.  
 
Art.39.-  Proceso Disciplinario .-  Antes que los respect ivos Tribunales 
resuelvan e l caso y apl iquen las sanciones, ci tarán al acusado para que 
se def ienda en forma verbal en una so la di l igencia,  luego de la 
comparecencia o en rebeldía, el Tribunal correspondiente dictará la  
sentencia .  
Los Tribunales in iciarán forzosamente su actuación dentro de los tres  
días hábiles después de presentado la  denuncia.  
 
Art.40.- Solamente el  Tribunal Naciona l de Discip l ina podrá expulsar o  
inhabil i tar temporalmente a los af i liados que ejerzan cargos directivos 
dentro del Partido, en la Administración Pública o ejerzan funciones de 
elección popular.  

 
TITULO X 

DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
 

Art.41.- Habrá un Tribunal Naciona l Electora l, y en cada p rovincia 
funcionará un Tribunal Provincia l  Electoral. El pr imero estará in tegrado 
por tres  miembros designados por  la Asamblea Nacional, y los 
segundos por tres miembros nombrados por la Asamblea Provincial , los 
miembros del Tribunal deberán contar con destacada trayectoria ,  
mi li tancia y conocimiento en las materias correspondientes.  
 
Art.42.- Los miembros de los Tribunales Electorales e legirán un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario,  de su seno.  
 
Art.43.-  Es función del Tribunal Nacional E lectora l:  
 

a) Organizar los  comicios internos  del  Partido de  acuerdo  a lo  que  
establecen  la Constitución y el Código de la Democracia y regularlo mediante 
el  respectivo reglamento interno, el mismo que será dictado por la Directiva 
Nacional del Partido; 

b) Proclamar  los  resultados de las  elecciones  internas  del  Partido; 
c) Resolver cualquier tipo de discrepancia que surgiera en las elecciones internas 
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del Partido. 
  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1) En casos de ausencia temporal o definit iva de un Presidente o 

Presidenta de Direct iva, le sucederán los Vicepresidentes o  
Vicepresidentas, en su orden y si fuere necesar io los Vocales, en 
orden de elección, la subrogación operará automáticamente. S i 
faltara un miembro principa l, en forma de fini tiva o temporal, le  
sucederá su respect ivo suplente , en orden de elección.  

2) En caso de que, por cualquier razón, una Direct iva Provincial no 
pueda inscr ibir  candidatos del Part ido a los d iferentes cargos de 
elección popular, será el Presidente o Presidenta Nacional en 
conjunto con el Secretar io o Secretar ia Nacional los encargados 
de firmar las listas de cand idatos para su inscr ipción en e l CNE.  

3) Las Direct ivas sesionarán ordinariamente de manera periódica y 
extraord inariamente cuando fuere necesario . Para este segundo 
caso necesitará siempre convocator ia especia l .  

4) Toda resolución requerirá mayoría de los asistentes, una vez 

constatado el quórum. En caso  de empate el Presidente tendrá 

voto  dir imente.  

5) El símbolo del Part ido es una punta de lanza roja que atraviesa 

dos barras horizonta les simétr icas, igualmente rojas, sobre fondo 

amaril lo.  En la barra vert ica l irán insertadas las in icia les P.S.C.  

Los padrones de color que se usará para la imagen en amari llo es 

C: 6, M: 26, Y: 87, K: 0.  y para e l ro jo C: 9,  M: 98, Y: 100, K: 2.  

6) El lema of icia l del Part ido es "PROGRESO EN LIBERTAD" 

7) Las Directivas Provinciales, Cantonales, Parroquia les y del 

Exterior  durarán cuatro años en sus funciones.  

8) Lo que no se encuentre d ispuesto en este Esta tuto , así como las 

discrepancias en la aplicación de este Esta tuto le  corresponderá 

resolver  a la D irect iva Naciona l como ú ltima y def ini t iva instancia .  

9) El Par tido Social  Crist iano, en concordancia a lo que manda la  

Const itución y el  Código de la Democracia,  garantiza la  

integración pari taria tanto en la conformación de sus órganos 

direct ivos como en la de las l istas para elección popular.   
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Lo Certifico.- 

 

 

 

Dr. Xavier Buitrón Carrera  

Secretario Nacional PSC 

 

  
Dado en  la c iudad  de  Sant iago de Guayaqu i l a  los 28 d ías  del  mes de Marzo de  2016   


